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No. 76/ORD/VJG/2022-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA 

VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN EL JUZGADO 

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, LOS DÍAS SIETE Y OCHO DE NOVIEMBRE  DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 
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inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de 

agosto del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitador Judicial. Maestro Mauricio Mantilla Aguirre. 

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solis. 

Visitador Auxiliar. Licenciado Antonio Abraham Armendáriz 

Navarro. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/466/2022 con fecha de recepción veintitrés de agosto 

de dos mil veintidós. 

4. Órgano supervisado. Juzgado Tercero de Primera Instancia en 

Materia Mercantil. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Torreón, con 

residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, los 

días siete y ocho del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciado Juan 

Elcifar González Flores, titular de este órgano jurisdiccional. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día veintitrés de 

agosto del año dos mil veintidós, y que en el mismo se contiene la 

fecha fijada para el inicio de este ejercicio, careciendo del sello de 

este juzgado. 
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R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador 

del juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a 

entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 

respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información 

que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Incidencias y 

manifestaciones”. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron 

quejas.  

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 659 audiencias, desahogando 598 y difiriendo 61 La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del 

órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Agenda de 

trabajo”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del 

archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el 

archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se 

desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós, se recibieron en total 745 asuntos. La información 

pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a 

detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el primer semestre del 

año dos mil veintidós, fueron recibidos 99 medios de auxilio 

judicial, y librados 236 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el primer 

semestre del año dos mil veintidós, se dictaron un total de 185 

sentencias definitivas y 94 sentencias interlocutorias. La 

información pormenorizada respecto a este tema se desglosa en 

el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron 

recibidos 42 medios de impugnación durante el primer semestre 

del año dos mil veintidós. La información al respecto se desglosa 

en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del año 

dos mil veintidós fueron recibidos 56 amparos directos y 88 
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amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y 

la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós se recibieron 88 promociones irregulares y fueron 

abiertos 139 expedientillos por prevención y desechamientos. La 

información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante el 

primer semestre del año dos mil veintidós fue de 356 expedientes. 

La información relativa a las remesas y préstamos de expedientes 

al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al 

archivo judicial”. 

Boletas actuariales: Se solicita la información relativa a las 

boletas generadas por el actuario adscrito al órgano jurisdiccional 

enviadas a la central de actuarios, asentándose que durante el 

periodo a revisar fueron remitidas por sistema de boleta 

electrónica 1119 y por boleta física 686 dando un total de 1805. 

Respecto a las diligencias realizadas fuera del local del juzgado 

por parte del actuario adscrito al órgano jurisdiccional no se 

detectó ninguna. La información relativa al desglose podrá 

localizarse en el Anexo 11. Boletas Actuariales. 

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el primer semestre 

del año dos mil veintidós fueron generados en total 9954 acuerdos 

por el órgano visitado. La información desglosada se podrá 

localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 
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Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

General Desechamientos 04 

General Incompetencias 03 

General Incidentes 05 

Materia Mercantil Juicio Ejecutivo 30 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. 

Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones de la visita anterior”. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 12 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Con lo anterior, se hace constar que a las diecinueve horas 

del día ocho de noviembre de dos mil veintidós, se concluyó 

la Segunda Visita Judicial Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Maestro Mauricio Mantilla Aguirre. Visitador Judicial 

Licenciado Erik Dante Acuña Solis Inspector Administrativo 

Licenciado Antonio Abraham 

Armendáriz Navarro. 

Visitador Auxiliar 

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Juan Elcifar 
González Flores 

Juez Tercero de Primera 

Instancia en Materia Mercantil 

del Distrito Judicial de 

Torreón. 

 



Nombre Cargo

1 Lic. Juan Elcifar González Flores Juez

2 Sanjuana Contreras Moreno Secretaria de Acuerdo y Trámite

3 Socorro Cardiel Ramírez Secretario de Acuerdo y Trámite

4 José Santos García Galván Secretario de Acuerdo y Trámite

5 Alejandra Reza Martínez Actuaria

6 Alejandra del Socorro López Esparza Secretaria Taquimecanógrafa

7 Chistian Nataly Rodríguez Lira Secretaria Taquimecanógrafa

8 Olga Lidia García Torres Secretaria Taquimecanógrafa

9 María del Carmen Catalina Garza López Secretaria Taquimecanógrafa

10 Alexis Ramírez Sánchez Auxiliar Administrativo

11 Pamela Monreal Torres Secretario Taquimecanógrafo

12 Ariel Antonio Chavarría Urbina Auxiliar Administrativo

13 José Antonio Hernández Carranza Secretario Taquimecanógrafo

Nombre Tiempo

1 Angel Fabian Carranza Vargas 11 meses

2 Andre Lizeth Díaz Rodríguez 2 meses

3 Valeria Monserrat Romero Galindo 1 año 1 mes

4 Cesar Rodrigo González Potisek 3 meses

En virtud de que existe la presencia en el juzgado de personas que no pertenecen a la nómina,

se le pregunta al juez en que calidad están, diciendo que son de servicio social, proporcionando

en este momento los nombres y el tiempo que tienen prestando su servicio al juzgado.

A continuacion se requiere la matrícula de personal al Titular:

ANEXO 1

INCIDENCIAS Y MANIFESTACIONES

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes

que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, manifestando que es su deseo

no hacerlo.
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61

/

Expediente Tipo de audiencia

Dias 

transcurridos 

entre su 

programación y 

su desahogo

1 575/2021 Testimonial 13

2 645/2021 Confesional 51

3 194/2020
Estampamiento 

de firmas
17

4 825/2021 Confesional 41

5 1119/2021 De remate 42

6 374/2021 Confesional 42

7 132/2021 Confesional 38

8 554/2021 Confesional 43

9 276/2022 Preliminar 14

10 480/2021 Confesional 26

11 318/2022 Confesional 21

12 467/2021 Preliminar 22

13 921/2021 Preliminar 30

14 91/2022 Confesional 25

15 131/2021 Confesional 26

Total de audiencias desahogadas.

Total de audiencias diferidas.

Total de audiencias canceladas.

OBSERVACIONES:

1. De un análisis a la agenda 2022 que lleva este juzgado, se advierten 17 registros

testados con color rojo sin justificación alguna, al solicitar la información de esos registros,

la Licenciada Sanjuana Contreras Moreno manifiesta que se tratan de anotaciones por

error.

2. Este juzgado cancela audiencias por desistimiento, convenio, caducidad, entre otros

motivos, mismas que se engloban en el rubro de audiencias diferidas causando para esta

Visitaduría incertidumbre en el número real de audiencias diferidas y canceladas, motivo

por el cual no se pueden obtener dichos datos.

3. Existe discrepancia entre lo registrado y lo reportado en Estadística a Secretaría

Técnica.

4. Expediente 921/2021. De la minuta de la audiencia preliminar de fecha 13/06/2022

se advierte que el Juez Juan Elcifar Gonzalez Flores suspende el procedimiento por

encontrarse pendiente el trámite de una incompetencia. Por ese motivo se solicita la

videograbación de la audiencia, de la misma se advierte que efectivamente el juez

suspende la continuación del procedimiento fundado en lo dispuesto por los

artículos 1390 bis 35 y 1076 fracc VI del Código de Comercio, indicando que son las

aplicables al caso concreto ya que determina que el procedimiento se debe

suspender cuando se pueden obtener determinaciones contradictorias, esto en

contravención a lo dispuesto en el artículo 1114 fracc III del Código de Comercio.

AGENDA DE TRABAJO

Respecto al primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Excepción de incompetencia por 

declinatoria

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

ANEXO 2

En este acto se procede a cuestionar a la Secretaria de Acuerdo y Trámite, Licenciada

Sanjuana Contreras Moreno respecto a la cantidad de audiencias diferidas y la razón del

diferimiento manifestando bajo protesta de decir verdad que las 61 son causas imputables

a las partes.

Total de audiencias programadas durante el periodo de la visita.  

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Excepción de incompetencia por 

declinatoria

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Regularización de procedimiento

5Promedio de audiencias desahogadas por día hábil: 

Razón de su diferimiento.

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Inasistencia de las partes

Muestreo de audiencias diferidas.



Consecutivo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

No. expediente
¿Se encuentra archivado 

correctamente?

Se solicita el muestreo de 10 expedientes verificando que se

encuentren en su lugar:

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

169/2022 Si

903/2022 Si

612/2020 Si

180/2022 Si

181/2022 Si

183/2022 Si

A continuación se procede a revisar las observaciones de la visita 

anterior sin encontrar reincidencias.

140/2022 Si

721/2022

490/2022

503/2022

Si

Si

Si



Número de 

folio 

Foja del 

libro

1224/2022 110 vuelta

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

OBSERVACIONES:

1.  De un análisis al libro se advierte información escrita con lápiz.

2. Existe discrepancia entre lo registrado y lo reportado en Estadística a Secretaría

Técnica.

Folios que previnieron o desecharon la demanda o solicitud

Folios cancelados

Total de folios recibidos

506

Fecha de alta de la Oficialía 

de Partes 

04/11/2022

Fecha de recepción en el 

Juzgado 

04/11/2022

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:

Del llenado de libro se desprenden las siguientes observaciones:

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos

139

3

745

97



Número de 

exhorto

1 28/2022

2

29/2022

3 60/2022

4 61/2022

5 87/2022

Número de 

exhorto

1 61/2022

2 72/2022

3 78/2022

4 79/2022

5 81/2022

Librados Diligenciados Sin diligenciar Pendientes

236 59 51 126

52

Fecha de 

recepción
Fecha de acuerdo Autoridad exhortante Anomalía

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los términos de

ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

LIBRADOS

08/03/2022

09/03/2022

21/04/2022

RECIBIDOS

Recibidos Diligenciados Sin diligenciar Devueltos Pendientes

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se desprende la siguiente información:

Fecha de acuerdo Fecha de envío Autoridad exhortada Anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía15/06/2022

17/08/2021

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los términos de

ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

08/03/2022

09/03/2022

21/04/2022

285/04/2022

25/02/2022

Juzgado Segundo Civil de

Proceso Oral de la Ciudad

de México.

Juez Competente de la

Ciudad de Gómez Palacio,

Durango

Sin anomalía

Sin anomalía

24/02/2022 08/03/2022
Juez Competente de la

Ciudad de Aguascalientes
Sin anomalía

08/03/2022 10/03/20221

Juez Competente de la

Ciudad de Gómez Palacio,

Durango

99 29 70 47

Juez Primero de lo

Mercantil de Durango,

Durango.

08/03/2022 10/03/2022

Juez Competente de la

Ciudad de Gómez Palacio,

Durango

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se desprende la siguiente información:

Sin anomalía

Juez de Menor Cuantía del

Primer Distrito de Nuevo

León.

OBSERVACIONES:

1. De un análisis a los libros correspondientes, se advierte que existen tachaduras sin testar,

causando incertidumbre para esta Visitaduría.

2. Se advierte el uso de libros que no cumplen con los lineamientos de llenado, toda vez que obra

información que no se encuadra en algún rubro en especifico, así como abreviaturas que

solamente este juzgado sabe del significado. 

3. Existe discrepancia entre lo registrado y lo reportado en estadística a Secretaría Técnica.

28/04/2022

15/06/2022

Juez Primero del Ramo

Civil de la Ciudad de

Gómez Palacio, Durango.

Juez Trigésimo Quinto Civil

de la Ciudad de México

Juez de Menor Cuantía del

Primer Distrito de Nuevo

León.

Sin anomalía

08/03/2022 10/03/2022



No. de 

expediente
Tipo de Juicio Fecha de citación Fecha de dictado

Días de 

desfase
Prórroga

1 596/2019 Ordinario 26/05/2022 05/07/2022 8 Si

2 351/2021 Ejecutivo 04/01/2022 19/01/2022 3 No

3 952/2019 Ejecutivo 12/01/2022 03/03/2022 27 No

4 729/2020 Ejecutivo 17/03/2022 12/05/2022 24 No

5 808/2018 Ejecutivo 23/03/2022 20/04/2022 7 No

6 917/2019 Ejecutivo 25/03/2022 07/04/2022 1 No

7 31/2022 Ejecutivo 28/03/2022 08/04/2022 1 No

8 569/2021 Ejecutivo 28/03/2022 08/04/2022 1 No

9 104/2021 Ejecutivo 01/04/2022 21/04/2022 1 No

10 445/2021 Ejecutivo 30/03/2022 21/04/2022 3 No

11 1118/2018 Ejecutivo 26/04/2022 01/07/2022 38 No

12 728/2021 Ejecutivo 31/03/2022 06/05/2022 12 No

13 203/2021 Ejecutivo 28/04/2022 01/06/2022 14 No

14 919/2020 Ejecutivo 29/04/2022 27/05/2022 10 No

15 378/2020 Ejecutivo 20/05/2022 08/06/2022 5 No

16 509/2020 Ejecutivo 24/05/2022 28/06/2022 17 No

17 769/2021 Ejecutivo 25/05/2022 05/07/2022 21 No

18 944/2021 Ejecutivo 07/06/2022 20/06/2022 1 No

19 903/2021 Ejecutivo 29/06/2022 04/08/2022 18 No

20 919/2019 Oral 21/01/2022 10/02/2022 10 No

21 905/2022 Oral 10/02/2022 23/03/2022 25 No

22 560/2021 Oral 03/03/2022 07/04/2022 21 No

23 385/2021 Oral 15/03/2022 27/04/2022 22 No

24 411/2021 Oral 30/03/2022 04/05/2022 17 No

25 802/2021 Oral 07/04/2022 18/05/2022 19 No

26 595/2021 Oral 20/04/2022 19/05/2022 16 No

27 765/2021 Oral 21/04/2022 12/05/2022 10 No

28 919/2019 Oral 18/04/2022 06/05/2022 10 No

29 841/2021 Oral 18/05/2022 17/06/2022 19 No

30 1036/2021 Oral 08/06/2022 13/07/2022 22 No

De las 185 sentencias dictadas, 04 tuvieron prórroga.

SENTENCIAS DEFINITIVAS

Sentencias pendientes de dictar 

OBSERVACIÓN: Una sentencia se encuentra pendiente de dictar referente a un Juicio Ordinario Mercantil

citada desde el 3/01/2022.

154

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

1

Total de asuntos citados para sentencia durante el periodo de la visita 191

Total de sentencias dictadas 185

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 31

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

Asuntos devueltos a trámite 5

De las sentencias definitivas dictadas fuera de término, se obtiene lo siguiente:



31 706/2021 Oral 10/06/2022 14/07/2022 21 No

No. de 

expediente

Tipo de 

Incidente
Fecha de citación Fecha de dictado

Días de 

desfase
Prórroga

1 591/2019 Sin dato 03/01/2022 12/01/2022 4 Sin dato

2 848/2017 Sin dato 03/01/2022 19/01/2022 9 Sin dato

3 842/2019 Sin dato 03/01/2022 17/05/2022 84 Sin dato

4 563/2019 Sin dato 04/01/2022 12/01/2022 3 Sin dato

5 351/2020 Sin dato 04/01/2022 16/08/2022 148 Sin dato

6 257/20218 Sin dato 05/01/2022 18/01/2022 6 Sin dato

7 642/20218 Sin dato 06/01/2022 27/01/2022 12 Sin dato

8 199/2017 Sin dato 07/01/2022 20/01/2022 6 Sin dato

9 540/2021 Sin dato 11/01/2022 20/01/2022 4 Sin dato

10 1042/20219 Sin dato 11/01/2022 24/02/2022 28 Sin dato

11 521/2019 Sin dato 11/01/2022 03/03/2022 33 Sin dato

12 798/20218 Sin dato 11/01/2022 16/05/2022 77 Sin dato

13 58/2018 Sin dato 12/01/2022 09/02/2022 16 Sin dato

14 189/2020 Sin dato 14/01/2022 10/03/2022 35 Sin dato

15 414/2020 Sin dato 18/01/2022 21/02/2022 20 Sin dato

16 414/2020 Sin dato 18/01/2022 21/02/2022 20 Sin dato

17 512/2021 Sin dato 18/01/2022 19/05/2022 75 Sin dato

18 57/2021 Sin dato 19/01/2022 25/01/2022 1 Sin dato

19 527/2021 Sin dato 19/01/2022 25/01/2022 1 Sin dato

20 417/2019 Sin dato 19/01/2022 20/06/2022 96 Sin dato

21 354/2018 Sin dato 21/01/2022 16/05/2022 69 Sin dato

22 454/2021 Sin dato 24/01/2022 25/03/2022 39 Sin dato

23 891/2021 Sin dato 25/01/2022 02/05/2022 59 Sin dato

24 433/2020 Sin dato 31/01/2022 24/02/2022 14 Sin dato

25 256/2021 Sin dato 04/02/2022 10/03/2022 20 Sin dato

26 268/2020 Sin dato 10/02/2022 02/03/2022 11 Sin dato

27 715/2021 Sin dato 14/02/2022 30/03/2022 28 Sin dato

28 715/2020 Sin dato 15/02/2022 03/05/2022 46 Sin dato

29 503/2021 Sin dato 16/02/2022 15/06/2022 74 Sin dato

30 727/2020 Sin dato 16/02/2022 06/05/2022 47 Sin dato

31 78/2021 Sin dato 16/02/2022 24/05/2022 58 Sin dato

32 160/2018 Sin dato 16/02/2022 14/03/2022 15 Sin dato

33 297/2017 Sin dato 17/02/2022 08/07/2022 90 Sin dato

5

89

9

Total de asuntos citados para sentencia durante el periodo de la visita 

Total de sentencias dictadas 

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 

Total de sentencias dictadas fuera de plazo.

Asuntos devueltos a trámite

108

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de término, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

Sentencias pendientes de dictar 

OBSERVACIONES: 

1. Sentencia pendiente de dictar citada desde el el 24/01/2022.

2. Sentencia pendiente de dictar citada desde el 2/02/2022.

3. Sentencia pendiente de dictar citada desde el 4/04/2022.

4. Sentencia pendiente de dictar citada desde el 19/04/2022.

5. Sentencia pendiente de dictar citada desde el 27/05/2022.

94

5



34 1158/2019 Sin dato 21/02/2022 01/03/2022 3 Sin dato

35 938/2021 Sin dato 23/02/2022 22/09/2022 140 Sin dato

36 780/2016 Sin dato 25/02/2022 20/05/2022 49 Sin dato

37 1841/2018 Sin dato 28/02/2022 30/03/2022 18 Sin dato

38 877/2021 Sin dato 01/03/2022 22/03/2022 11 Sin dato

39 890/2021 Sin dato 07/03/2022 02/05/2022 31 Sin dato

40 451/2018 Sin dato 07/03/2022 28/03/2022 11 Sin dato

41 715/2021 Sin dato 09/03/2022 30/03/2022 11 Sin dato

42 544/2019 Sin dato 16/03/2022 08/06/2022 49 Sin dato

43 891/2022 Sin dato 17/03/2022 22/04/2022 17 Sin dato

44 429/2021 Sin dato 18/03/2022 06/05/2022 25 Sin dato

45 149/2018 Sin dato 24/03/2022 09/05/2022 23 Sin dato

46 570/2021 Sin dato 28/03/2022 05/08/2022 84 Sin dato

47 880/2021 Sin dato 30/03/2022 06/05/2022 18 Sin dato

48 233/2017 Sin dato 01/04/2022 27/05/2022 30 Sin dato

49 898/2021 Sin dato 05/04/2022 17/05/2022 20 Sin dato

50 949/2018 Sin dato 07/04/2022 09/05/2022 13 Sin dato

51 910/2020 Sin dato 07/04/2022 23/05/2022 22 Sin dato

52 167/2018 Sin dato 19/04/2022 02/06/2022 27 Sin dato

53 380/2016 Sin dato 21/04/2022 11/05/2022 9 Sin dato

54 645/20202 Sin dato 21/04/2022 14/06/2022 33 Sin dato

55 687/2017 Sin dato 21/04/2022 13/06/2022 32 Sin dato

56 579/2021 Sin dato 25/04/2022 02/06/2022 23 Sin dato

57 980/2019 Sin dato 27/04/2022 12/05/2022 6 Sin dato

58 752/2020 Sin dato 28/04/2022 09/08/2022 68 Sin dato

59 18/2020 Sin dato 29/04/2022 16/05/2022 6 Sin dato

60 993/2021 Sin dato 29/04/2022 16/08/2022 72 Sin dato

61 451/2018 Sin dato 03/05/2022 26/05/2022 12 Sin dato

62 377/2017 Sin dato 04/05/2022 26/05/2022 11 Sin dato

63 377/2017 Sin dato 04/05/2022 26/05/2022 11 Sin dato

64 21/2021 Sin dato 06/05/2022 02/06/2022 15 Sin dato

65 443/2021 Sin dato 09/05/2022 17/08/2022 68 Sin dato

66 17/2022 Sin dato 12/05/2022 25/08/2022 72 Sin dato

67 51/2021 Sin dato 12/05/2022 07/07/2022 37 Sin dato

68 257/2018 Sin dato 12/05/2022 23/05/2022 4 Sin dato

69 366/2020 Sin dato 13/05/2022 29/09/2022 96 Sin dato

70 638/2016 Sin dato 17/05/2022 30/05/2022 6 Sin dato

71 506/2022 Sin dato 23/05/2022 25/07/2022 42 Sin dato

72 241/2021 Sin dato 23/05/2022 06/08/2022 51 Sin dato

73 734/2021 Sin dato 25/05/2022 29/09/2022 88 Sin dato

74 130/2021 Sin dato 30/05/2022 20/06/2022 12 Sin dato

75 585/2022 Sin dato 01/06/2022 09/09/2022 69 Sin dato

76 246/2020 Sin dato 01/06/2022 16/08/2022 51 Sin dato

77 244/2018 Sin dato 01/06/2022 23/06/2022 13 Sin dato

78 72/2020 Sin dato 02/06/2022 14/06/2022 5 Sin dato

79 10/2020. Sin dato 03/06/2022 19/08/2022 52 Sin dato

80 1044/2019 Sin dato 03/06/2022 05/07/2022 19 Sin dato

81 610/2021 Sin dato 06/06/2022 21/06/2022 8 Sin dato

82 684/2018 Sin dato 13/06/2022 22/06/2022 4 Sin dato

83 546/2019 Sin dato 14/06/2022 12/07/2022 17 Sin dato

84 549/2017 Sin dato 17/06/2022 07/07/2022 11 Sin dato

85 132/2021 Sin dato 17/06/2022 30/09/2022 72 Sin dato

86 30/2021 Sin dato 20/06/2022 04/10/2022 73 Sin dato

87 782/2020 Sin dato 21/06/2022 28/06/2022 2 Sin dato



88 873/2019 Sin dato 23/06/2022 06/10/2022 72 Sin dato

89 1119/2019 Sin dato 23/06/2022 06/07/2022 6 Sin dato

OBSERVACIONES:

1. De las 94 sentencias interlocutorias dictadas, se desconoce cuentas sentencias tuvieron prórroga, toda vez 

que no llevan dicho registro en el libro correspondiente.

2. Se advierte que en el libro de sentencias interlocutorias no se distingue el tipo de incidente que se esta 

resolviendo, motivo por el cual no se puede obtener dicho dato.

3. Existe discrepancia entre lo registrado y lo reportado en estadística a Secretaría Técnica.

4. En el libro de sentencias definitivas se advierte una prórroga de sentencia, misma que regresa a trámite.

5. Existe discrepancia entre lo registrado y lo reportado en estadística a Secretaría Técnica.



Apelaciones Revocaciones Quejas 

9 33 0

Presentados Remitidos Pendientes de remitir

3 2 1

6 6 0

Número de 

expediente

Juicio o 

procedimiento 

Fecha de resolución 

impugnada

Fecha de admisión 

del recurso 

1 546/2019 Ejecutivo Mercantil 11/01/2022 15/03/2022

Tribunal Distrital

Expediente pendiente de remitir a la Sala

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Sala 



56

6

0

0

0

50

6

88

49

5

32

7

39

1

ANEXO 8 

AMPAROS 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Amparos Directos

Amparos Indirectos

Amparos recibidos 

Amparos concluidos

Amparos negados

Amparos sobreseidos

Amparos Concedidos

Amparos pendientes de resolución

Amparos en los que se declara incompetencia 

Amparos recibidos 

Amparos concluidos

Amparos negados

Amparos sobreseidos

Amparos Concedidos

Amparos pendientes de resolución

Amparos en los que se declara incompetencia 

Aclaración: Existen 04 amaparos indirectos conlcluidos, 3 porque se tuvieron por no

presentados y 01 por interposicion de recurso de queja, declarandose sin materia.



88

139

Tipo de juicio
Número de 

expediente

Fecha de 

presentación

Fecha de 

acuerdo
Justificación Foja del libro 

Ejecutivo 169/2022 20/10/2022 01/11/2022 No es parte 243

Número de 

expediente 

aux.

Foja del libro

1148/2022 325

La última promoción irregular al día anterior de la visita, corresponde a:

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO 

Cantidad de promociones irregulares recibidas 

Cantidad de expedientillos abiertos por prevención o desechamiento. 

El último folio al día anterior de la visita, corresponde a:

Auto que ordena formar el 

expedientillo 

03/11/2022

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

Causa por la que se ordena 

formar expedientillo 

No se exhibieron originales



Fecha 
Número de 

oficio 

Total de 

expedientes 

enviados 

1 28/01/2022 908/2022 27

2 25/02/2022 474/2022 62

3 30/03/2022 1106/2022 53

4 1632/2022 1632/2022 48

5 20/05/2022 1941/2022 26

6 24/06/2022 3310/2022 140

1 356

2 64

No. De 

oficio

Fecha de 

oficio

Cumple con 

requisitos 

(Sí/No)

/ / //

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el periodo 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo judicial

durante el periodo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

Sin anomalía

Expedientes enlistados sin remitir

Sin anomalía

356

ANEXO 10

TOTAL

Comisión Interdisciplinaria de Archivos del Poder Judicial

NO se ha dado cumplimiento al Acuerdo C-078/2022 del 29 junio 2022 emitido por Consejo de

la Judicatura que establece el Enlace de gestión documental, transparencia y estadística

(GDTE).

Nombre del GDTE Propuesto

Anomalía señalada por el Archivo 

Judicial

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía



Notificaciones 

asignadas

Actuario: Alejandra Reza Martínez

201 0

Física 686

Dentro

ANEXO 11
BOLETAS ACTUARIALES

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Boletas

Electrónica

Total enviadas a 

Central de 

Actuarios 

1119

Fuera 

28 246

Total de cédulas 

devueltas por central 

de actuarios

Total de cédulas 

canceladas en 

Juzgado 



8598

47

2652

OBSERVACIÓN: Este juzgado no cuenta con libro de expedientes concluidos.

Del análisis del libro, se advierte que SI está llenado debidamente.         

Total de promociones recibidas en el primer semestre del año 2022

Total de promociones pendientes de acordar fuera de plazo al día de la 

visita 

Del análisis de los sistemas informáticos del órgano jurisdiccional se obtiene la 

siguiente información:

Total de expedientes facilitados 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se advierte

que el libro índice NO está actualizado debidamente.         



9954

1

2

3

ANEXO 13

ACUERDOS 

Secretario de Acuerdo y Trámite 
Total de acuerdos 

generados 

Licenciado José Santos García Galván

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

Acuerdos generados por cada Secretario de Acuerdo y Trámite:

Total de acuerdos generados por el Órgano Jurisdiccional:

Licenciada Socorro Cardier Ramírez

OBSERVACIÓN: Existe discrepancia entre lo registrado y lo reportado en

estadística a Secretaría Técnica.

Licenciada Sanjuana Contreras Moreno

4745

4648

561

Aclaración: La Licenciada Sanjuana Contreras Moreno realiza las sentencias

interlocutorias y definitivas, asimismo, los acuerdos que genera son de

caducidades, inactividad procesal y aclaraciones de sentencias que regresan a

trámite.



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha en que causa 

ejecutoria 

Fecha de 

publicación

Cuenta con 

certificación

1 461/2021 287/2021 22/11/2021 Ministerio de ley 10/01/2022 Si

2 562/2021 45/2022 11/01/2022 Ministerio de ley 02/02/2022 Si

3 156/2021 59/2022 28/02/2022 Ministerio de ley 21/04/2022 Si

Se encuentra 

cumplida la 

obligación

1 Si

2 Si

3 Si

4 Si

5 Si

6 Si

7 Si

8 Si

9 Si

10 Si

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Número de expediente

167/2020

188/2020

514/2020

516/2020

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo siguiente:

(Artículo 27 fracción 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza) 

529/2020

526/2020

546/2020

726/2020

839/2020

58/2021



Matriz de Análisis de Expedientes Juzgados Civiles Familiares y Mercantiles

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Mercantil del Distrito Judicial de Torreón. 
Desechamientos

# Número de folio
1.- Fecha de 

presentación de 
demanda

2.- Fecha de prevención y/o 
acuerdo

Días transcurridos 
entre 1 y 2

3.- Se intento subsanar 
(Si/No)

Días transcurridos 
entre 2 y 3

Razón de desechamiento y observaciones

1 209/2022 16/3/2022 17/3/2022 1 No 11
Se desecha la demanda por auto judicial de fecha cuatro de abril del dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 1078 del 
Código de Comercio, al no observarse lo previsto en la fracción V del artículo 1061 del Código de Comercio.

2 210/2022 16/3/2022 17/3/2022 1 No 7
Se desecha la demanda por auto judicial de fecha veintinueve de marzo del dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 
1078 del Código de Comercio, al no observarse lo previsto en la fracción V del artículo 1061 del Código de Comercio.

3 265/2022 28/3/2022 5/4/2022 5 No 17

 Se desecha la demanda por auto judicial de fecha cuatro de mayo del dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 1078 del 
Código de Comercio, al no observarse lo previsto en la fracción V del artículo 1061 del Código de Comercio.

4 357/2022 3/5/2022 4/5/2022 1 No 17

Se desecha la demanda por auto judicial de fecha treinta y uno de mayo del dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 
1078 del Código de Comercio, al no observarse lo previsto en la fracción V del artículo 1061 del Código de Comercio.

#
Número de folio o 
expediente Razón de incompetencia

1 480/2022 Se declara incompetencia a razón de la materia, toda vez que se trata de un asunto competencia de un Juez de Distrito al tratarse de un Juicio Ordinario Mercantil en contra de Pémex Transformación Industrial.

2 170/2022 Se declara incompetencia a razón de la cuantía, toda vez que es menor a lo estipulado por el acuerdo del Consejo de la Judicatura de fecha 16/02/2011.

3 299/2022 Se declara incompetencia a razón de la cuantía, toda vez que es menor a lo estipulado por el acuerdo del Consejo de la Judicatura de fecha 16/02/2011.

Expedientes

# Número de expediente
1.- Fecha de 

presentación de 
demanda

Prevención o admisión
2.- Fecha del primer 

acuerdo
Días transcurridos 

entre 1 y 2
Fecha de citación 

para sentencia
Fecha de 
sentencia

Días 
transcurridos 

entre citación y 
sentencia

Prórroga para 
dictado de 

sentencia SI/NO

Días Hábiles 
transcurridos entre la 

presentación de la 
demanda y la sentencia

1 271/2021 6/4/2021 Admisión 7/4/2021 1 03/03/2022 14/3/2022 7
No

216

2 918/2021 8/11/2021 Admisión 8/11/2021 0 1/21/22 27/1/2022 4 No 47

3 482/2021 7/6/2021 Admisión 8/6/2021 1 14/6/2022 22/6/2022 6 No 238

4 418/2021 18/5/2021 Admisión 19/5/2021 1 25/1/2022 2/2/2022 6 No 161

5 326/2021 21/4/2021 Admisión 21/4/2021 0 28/2/2022 09/03/2022 7 No 202

6 82/2022 4/2/2022 Admisión 8/2/2022 1 11/5/2022 16/5/2022 3 No 62

7 327/2021 21/4/2021 Admisión 22/4/2021 1 17/3/2022 30/3/2022 8 No 216

8 20/2022 6/1/2022 Admisión 7/1/2022 1 24/3/2022 4/4/2022 7 No 60

9 705/2021 2/9/2021 Admisión 3/9/2021 1 5/4/2022 20/4/2022 6 No 142



10 976/2021 22/11/2021 Admisión 23/11/2021 1 19/5/2022 26/5/2022 5 No 114

11 1025/2021 6/12/2021 Admisión 7/12/2021 1 25/4/2022 4/5/2022 7 No 90

12 837/2021 14/10/2021 Admisión 15/10/2021 1 19/5/2022 27/5/2022 6 No 140

13 222/2022 18/3/2022 Admisión 22/3/2022 1 6/6/2022 15/6/2022 7 No 55

14 31/2022 11/1/2022 Admisión 12/1/2022 1 28/3/2022 8/4/2022 9 No 61

15 136/2022 16/2/2022 Admisión 22/2/2022 4 16/6/2022 28/6/2022 8 No 86

16 570/2021 Incidente 6/10/2021 Admisión 21/10/2021 10 28/3/2022 5/8/2022 87 No 195

17 715/2021 Incidente 28/1/2022 Admisión 31/1/2022 1 14/2/2022 30/03/2022 31 No 41

18 782/2020 Incidente 3/11/2020 Admisión 16/11/2021 246 21/6/2021 28/6/2021 5 No 160

19 130/2021 Incidente 18/4/2022 Admisión 25/4/2022 5 30/5/2022 20/6/2022 15 No 43

20 429/2021 Incidente 22/11/2021 Admisión 8/12/2021 12 18/3/2022 6/5/2022 28 No 101

21 486/2021 8/6/2021 Admisión 9/6/2021 1 8/2/2022 17/2/2022 7 No 156

22 156/2021 16/2/2021 Admisión 17/2/2021 1 16/2/2022 28/2/2022 8 No 235

23 319/2021 19/4/2021 Admisión 20/4/2021 1 1/3/2022 11/3/2022 8 No 206

24 599/2020 8/9/2020 Admisión 9/9/2020 1 18/2/2022 22/3/2022 21 No 364

25 827/2021 13/10/2021 Admisión 14/10/2021 1 12/5/2022 19/5/2022 5 No 135

26 331/2021 21/4/2021 Admisión 22/4/2021 1 28/4/2022 9/5/2022 6 No 238

27 891/2021 29/10/2021 Admisión 1/11/2021 1 17/5/2022 24/5/2022 5 No 126

28 969/2021 19/11/2021 Admisión 22/11/2021 1 17/2/2022 28/2/2022 7 No 60

29 858/2021 19/10/2021 Admisión 20/10/2021 1 1/4/2022 19/04/2022 7 No 111

30 502/2021 11/6/2021 Admisión 14/6/2021 1 5/1/2022 17/1/2022 8 No 131

31 540/2021 29/6/2021 Admisión 30/6/2021 1 11/1/2022 20/1/2022 7 No 122

32 201/2020 10/3/2020 Admisión 11/3/2020 1 14/1/2022 24/1/2022 6 No 455

33 431/2021 20/5/2021 Admisión 21/5/2021 1 14/1/2022 24/1/2022 6 No 152

34 453/2021 27/5/2021 Admisión 28/5/2021 1 9/3/2022 17/3/2022 6 No 184

35 695/2021 1/9/2021 Admisión 2/9/2021 1 7/3/2022 16/3/2022 7 No 124

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

1 418/2021 33 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal respecto del escrito que provee. Posterior a la foja 33 el foliado se brinca a la foja 54, no habiendo órden cronologico.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

2 326/2021 53 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal respecto del escrito que provee.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

3 82/2022 36 Acuerdo Dictado fuera de plazo legal respecto del escrito que provee.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

4 327/2021 31 Acuerdo El escrito de contestación cuenta con dos  sellos de recepción, uno de  fecha 16/06/2021 y otro de fecha 2/08/2021 (sello de miniprinter), y es acordado en fecha 17 /08/2021, fuera del plazo legal. 

5 Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable



 
La Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas, Visitadora Auxiliar,  adscrita a la 
Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los 
artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de visita 
judicial ordinaria y en la que se suprime la información considerada como reservada 
o confidencial. 
  
Este documento fue cotejado previamente con su original por la funcionaria pública 
que elabora la versión pública. 
  
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 04 de enero de 2023. 
 

 

 
Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas. 

Visitadora Auxiliar. 


